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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TERRITORIO, ENERGÍA Y MOVILIDAD

1840 Información pública de autorización administrativa de instalaciones eléctricas

De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; con el Decreto 99/1997, de 11 de julio, que regula el procedimiento
administrativo aplicable a la tramitación de las instalaciones eléctricas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, modificado por el
Decreto 36/2003, de 11 de abril; con el Decreto 96/2005, de 23 de setiembre, de aprobación definitiva de la revisión del Plan Director
Sectorial Energético de las Illes Balears, y con la Ley 21/2013, de 9 de desembre, de Evaluación Ambiental, se somete a información pública
la petición del Sr. José Cardona Ribas de autorización administrativa de las instalaciones eléctricas cuyas características principales se
señalan a continuación:

 Expedient: 2014/11522
Denominació de la instal·lació: projecte de mitja tensió, centre de transformació “Can Toni Fita Nº 50726” i xarxa de baixa tensió.
Situació: Polígon 5 - Parcel·la 416 - Can Fita - Es Codolar
Terme municipal: Sant Josep de sa Talaia.

Descripció: nou CT “Can Toni Fita Nº 50726” tipus interior, prefabricat amb cel·les SF6, amb un transformador de 50 kVA, a 15/0,4
kV. Línia MT soterrada a 15 kV: 800 metres de longitud, conductors d'Al de 3x1x240 mm2 de secció, 12/20 kV. Línia BT soterrada
a 0,6/1kV: 60 metres de longitud, conductors d'Al de 4x1x150 mm2 de secció.

Pressupost: 69.638,96€

El proyecto y la evaluación de impacto ambiental conjunta de las instalaciones mencionadas pueden ser examinados en el siguiente lugar:

-Dirección General de Energía y Cambio Climático de la Consejería de Territorio, Energía y Movilidad (C/ Gremi de Corredors, 10,
polígono de Son Rossinyol, 1ª planta, 07009 Palma).

 Al mismo tiempo pueden formularse las alegaciones que se consideren pertinentes en el plazo de treinta días a contar a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

      

 Palma, 16 de febrero de 2016 
     

El director general de Energía y Cambio Climático
 Joan Groizard Payeras
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